
frRsohrción Düu*fnnol W
N.o 0383 -aL2I-GRSM/DRE' i ¡Á¡,ff*Moyobamba,, i:;,',

VISTO: el Memorando No 0074-2022-
GRSM/DRESM/DO/UE.300/OO/RRHH, de fecha 08 de marzo de 2022, con trámite No
019-2022031 169, en un total de siete (07) folios;
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No
28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 1460 del D.S. No 011-2012-
ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la
ciudadanía, priorizando,y optimizando el uso de*los recursos públicos; dentro de este
marco, mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de
San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San
Martín;

Que, por Ordenanza Regional No 023-201A-
GRSM/CR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de PersonaI-CAP Provisional

t del Gobierno Regional de San Martin, donde la Dirección de Operaciones se define como
d., un órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,
,^ .r co_ordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestalde las/ 

'i- -' oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineadá con las prioridades¿ 
de gasto delGobierno Regional;

Que, La Ley No 2lA06 y su modificatoria la Ley
No 20027, se norma la Ley de Transparencia y Acceso a la ln-formación pública, cuya
finalidad es promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho
fundamental del acceso a la información consagrada en el numerat 6 oeiRrtículo 20 de la
Constitución Política del perú;
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Texto Único.Ordenado aprobado por el Decreto Supremo No 043-2003-pCM, señala que
la entidad pública deberá identificar bajo responsabilidad alfuncionario responsaOle'áe
brindar información solicitada en virtud de la presente Ley;

Que, en aplicación a las Leyes antesmencionadas la Dirección Regional de Educación, mediante Memorando No 0074-2022-
GRSM/DRESM/DO/UE.30O/OO/RRHH, de fecha 08 de matzo de 2022, designa comoresponsables para brindar la información de acceso público, a las trabajadorás qru iÁindican en la parte resolutiva, por,lo que resglta pertinente expeoiila presente resolución;
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Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 17 .1 del¡"

\A/ROO/ORESM
EASMDO
CTP/RRHH

I !.

Artículo'17o de la LeY 27444, Ley de procedimiento Administrativo General, la Autoridad

podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada asu

einisión, sólo si fr.rera más favorable

derechos fur,damenta[:s qintereses de

existiera en ra fecha a la que pretenda

hecho justificado para su adopción, y;

a los administrados y siempre que no lesione

buena fe legalmente protegidos a ter;eros y que

retrotraerse, la eficacia del acto el supuesto de

De conformidad con la Ley N" 28044 Decreto

Supremo No 01 1-201 Z-ED, con las visaciones del Director de la Dirección de Operaciones

y lá Asesora de la oficina de Asesoría Jurídica, y en uso de las facultades conferidas por

la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRlMEBO'- -DE-SIGNAR' 
con

eficacia antrcipacia ai OZ Oe febrero at St de diciembre de 2022, a Joña AL¡C¡A PINEDO

cAslQUE, cono nesponsable Titular, de brindar información de acceso púbrico de la

Dirección Regional de Educación de San Martín'

: ' 
. - ARricuLg qEguNPo': DE-slg!!lR' con

eficacia anticipada dl ü2 defebrero at gtm¡embre de 2022, a doia KAREN SANDY

HU¡MA6 VlLcHEz; .or* Responsable Suplen!", d-"- brindar información de acceso

p.iOflco de la Dirección Regional de Educación de San Martín.

ART¡CULO TERGERO... NOTIFICAR' IA

presente resolución, a través de la Se--m Ceneá ¿e la Dirección Regional de

Éducación a los interesados'

ARTICULO CUARTO.- PUBLICAR, la presente

resoluciót.¡enelPortallnstitucionatoetffideEducaciónSanMartín
(www. dresanmartin. gob' Pe)'

Regístrese, Comuníquese y CÚmplase'
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